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Por un año... 60
Por seis meses 52
Por tres wl ... 48

PAUTE OFICIAL.

PRESHIENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dio ; guarde) y su augusta y Real familia 
Cmtinúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIAI' ii :: ¡(i- ' ■-< !.¡ . . - ■. ,
DE

BURGOS.

Ministerio de la Gobernación.—Orden 
público.—Negociado 2.°

El Sr. Mmislro de Marina me co
munica en 1,° del actual, la Real orden 
que, con la misma fechadirigeal Capitón 
génerál del Departamento de Cádiz ert 
los términos siguientes:

«Enterada la Reina (q. 1). g.) de la 
carta de V. E. número dos mil seiscien
tos veinte y cuatro de doce del mes 
próximo pasado, en la que remite el acta 
de los exámenes de oposición verificado 
en ti Colcg o Naval militar, á consecuén*- 
cía de lo dispuesto por Real orden de 
diez y nueve de Junio último para cubrir 
doce plazas de Cadetes en el Cuerpo de 
Infantería de Marina, y en vista de no 
haber cumplido ninguno de los presenta
das con lo prevenido en la citada Real 
orden, se ha servido S. M. disponer se 
convoque nuevo concurso de oposición 
para cubrir las citadas doce plazas, cuyo 
acto se verificará en primero de Enero 
del año venidero teniendo opcion á pre
sentarse todos los aspirantes que la tu
vieron para él anterior y no hubiesen 
escedido de ios veinte y un años que 
previene el reglamento así como los que 
nuevamente lo pretendan que deberán 
presentar sus solicitudes hasta ei quince 
de Diciembre próximo, publicándose esta 
Soberana disposición, en la Gace.a y Bo
letines o/iciales de las provincias para 
que llegue á conocimiento de los jóvenes 
que deseen tomar parle en dicho con

curso, según se dispone' en la citada 
Real orden.»

De la de S. M". lo trasladó d F. S. 
con inclusión del programa "de dichos 
examenes, á fin que se inserte en el Bo 
lelin oficial de esa pronuncia. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 

111 de Noviembre de 1862.—Posada ■ 
i Herrera. i

Sr. Gobernador de la provincia de Burgos.

Programa de las materias que abraza el 
examen de oposición de los aspirantes 
á plaza de Cadetes de Infantería de ' 
Marina.

Aritmé tica.

I Su objeto.^Numeración ablada y es
crita. —.Operaciones fundamentales con 
los números enteros ,=Pr¡ncipios relati-

I vos al orden de los factores de un pro- 
■ duelo.^Alteración que sufre un pro

ducto y un cociente por las respectivas 
de los factores y del dividendo o divisor, 
ya sea por via de multiplicación ó divi
sión.=Reglas para conocer si un núme
ro es divisible por 2, por 5, por o etc., 
y principios en que se fundan.^Princi
pios sobre la divisibilidad de un produc- 
lo.==lnvestigacion de los factores simples 
y compuestos de un número.^Investi
gación del mayor divisor común y del 
menor múltiplo de varios números.=Su 
composición.=Fracciones ordinarias = 
Alteraciones que sufre el valor de un 
quebrado por la de sus términos.^Sim
plificación de los quebrados y reducción 
á un común denominador.=Operaciones 
fundamentales.—Fracción s de términos 
fraccionarios y fracciones de fracciones. 
—Fracciones decimales. =Operaciones 
fundamentales—Covcrsion de una frac
ción ordinaria en decimal y al contrario. 
=Fracciones continuas—Reducidas— 
Su formación y propiedades—Conver
sión de una fracción ordinaria en conti
nua y vico versa—Sistema decimal de 
pesos y medidas—Su comparación con

, el antiguo—Números complejos.=Su 
i co aversión en fracciones de una unidad 

dada y al contrario,. =Ope.raciones fun- 
damenlales,==Razo íes y proporciones— 
Sus principales propiedades—Regla de 
tres simple y compuesta—Do interés y 
descuento simple.—De compañía—De 
aligación y conjunto.

A Igebrtt.

Sú objeto—Signos algébricos—Adi
ción, sustracción, multiplicación y divi
sión de las esprésiones algébricas— 
Fracciones algébricas—Operaciones con 
las mismas—Ecuaciones y problemas 
del primer grado con una ó mas incóg
nitas—Mélod’o de eliminación ^Teoría 
de las cantidades negativas.=Discusion 
general de lás ecuaciones de primer gra- 
docon una ó dos incógnitas—Formación 
del cuadrado y eslraccion de la raíz cua
drada de las cantidades algébricas y nu
méricas.=Estraccion de la raíz cuadrada 
por aproximación—Cálculo de los radi
cales de segundo grado—Resolución y 
discusión de las ecuaciones de segundo 
grado con una sola incógnita—Propie
dades del trinomio de segundo grado— 
Logaritmos—Definiciones (pie admiten 
según el origen que se les suponga— 
Propiedades—Formación de labias.=? 
Esvlicacion y uso de las de Lalande ó 
Caliel—Resolución (le las ecuaciones 
esponenciales por logaritmos.—Reglas 
de interés y de descuento compuesto— 
Estas materias y las de aritmética se 

nalbs.—Figuras semejantes.—Propieda
des de los triángulos.—Determinación 
de' las superficies.—Comparación de lás 
mismas.—Esteiísion en las fi 
culares.—Líneás proporciona
circulo.—Evaluación de lados y super
ficies en los polígonos regulares.—Medi
da del círculo considerado en sñ osten
sión lineal y superficial.—Relación déla 
circunferencia al diámetro.—Problema 
sob c las superficies.—Del plano y cuer
pos terminados por superficies planas. 
—Rectas perpendiculares á un pitmo.— 
Angulos, diedros y sü riiedída.—-Planos 
perpendiculares entre sí.—Rectas y pla
nos paralelos. — Angulos poliedros.— 
Igualdad de lós ángulos liedros, polie
dros convexos, y su igualdad.—De los 
fres.cuerpos redondos.—Del cilindro y 
el cono.—De la esfera y sus principales 
propiedades.—Polígonos esféricos.—Po
liedros inseripliblos ó circunscriplibles, 
en particular los regulares.—Problemas 
sobre la recta y el plano.-—Construcción 
de los ángulos liedros.—Problemas so
bre la esfera,—Semejanza de los polie
dros.—Determina ion de sus áreas y 
volúmenes.—Areas y volúmenes de los 
tres cuerpos redondos —Del cilindro.
Del cono.—De la esfera.—Problemas 
sobre los poliedros y cuerpos redondos. 
Estas materias sé estudiarán con la es- 
tensión con que están tratadas en el Ruiz, 
Va'lejo, Monlojo etc.

guras cir
ios en el

exigirán con la ostensión que las tratan 
Monlojo, Vallejo, Cortázar, Gómez de 
Cádiz ecl.

Geometría elemental.

Preliminares.—Figuras rectilíneas.— 
Teoría de perpendiculares y oblicuas, 
paralelas, triángulos.—Su igualdad.— 
Cuadriláteros.—.Polígonos convexos.— 
Del circulo y sus combinaciones con la 
linea recta.—Cuerdas secantes y tan
gentes.—Medida de los ángulos.—Polí
gonos insc itos y circunscritos.—Polí
gonos regulares.—Círculos, secantes y 
tangentes.—Problemas referentes á las 
te oí ¡as anteriores.—Estensicn de las 
fi guras rectilíneas —Linees proporcio-

Trigonomelria.I
i Sti.objefo.—Definición de lis ftmein-
' nés circulares, sú marcha progresiva y 
i reducción al primor cuadrante.—Arcos 

que corresponden á una función circular 
dada.— Relaciones fundamentales entro 

. las funciones circulares de un mismo 
arco.—Fórmulas mas generales que de
penden de uno ó dos arcos indetermina
dos.—Disposición y tisO de las tablas 
trigonométricas ordinarias. —Formulas 
que se emplean en la resolución de los 
triángulos rectilíneos.—Resolución de 
estos.—Se estudiarán estás materias con 
la os tensión que 'abraza c| Vallejo, Cor
tázar, ecl.



Geometria práctica.

Su objeto.—Descripción y uso de los 
instrumentos que en ella tienen aplica
ción.—Alineación y medición de dis
tancias, ya sean ó no accesibles.—Nive
lación topográfica.—Idea de formación 
de planos topográficos.—Levantamiento 
de estos por medio de la plancheta.-- 
Estas materias se eligirán con la eslen- 
s:on que abraza el Odriozola, ó el autor ¡ 
que sirva de testo en el Colegio naval, i

Geometría descriptiva.
1

Su objeto.—Modo de representar grá ! 
ticamente los puntos y las lineas.—En- ! 
confiar las lrazas.de una recta.—Reglas 
sobre la punlua< i >n dé las diversas li- • 
neás.—Consti uir la recia qué debe pasar ¡ 
por dosjmnlos dados y encontrar la dís- | 
tancia entre dos puntos.—Fijar sobre ; 
una recta conocida la posición de un i 
punto que eslé á una distancia dada de ■ 
otro igualmente conocido sobre la misma 
recta.—Por un punto dado dirigir una 
recta paralela á otra conocida de posi
ción.—Construir el plano que determi
nan tres puntos dados, ó una recta y un 
punto..— Por un punto dado hacer pasar'j. 
un plano paralelo apiro conocido.—-Te
niendo una sola proyección de un punto 
ó de una recta, que se sabe estar situada 
cu un plano conocido, encontrar la se
gunda proyección.—Hallar la inlcrsec- • 
cion de dos planos dados.—Hallar la in- : 
lerseccipn de una recta y un plano.

Fortificación.

Definición y nociones generales.—Del 
relieve.—Trazado de los perfiles cuando 
la forma del parapeto es determinada — 
Perfiles en que son indeterminadas algu- ¡ 
ñas dimens oses; de lós atrincheramien
tos irregulares, y de los (pie se emplean 
para determinar la forma de. los atrin
cheramientos cuando se han de construir 
en cualquier terreno,—Balance de las 
tierras de la éscavacion'y terraplén alen 
dida la configuración de los atrinchera
mientos y sus irregularidades.—Trabajo 
de los hombres y tiempo necesario para 
ejecutarlo.—Modo de ejecutar el trazado 
de las obras.—Principios generales.— 
Del. trazado y parles elementales de las 
obras.—Lineas conlínuas y su cambio 
de dirección.—Trazado de las lineas con 
redientes. — Trazado de la linea hastio 
nada.—De linea de tenazas.—De la de 
llares.—De la línea con redientes y cor
tinas, con brisaras hacia la campaña.— 
Cambio de dirección de los atrinchera
mientos.—Lineas con ¡Hiérvalos.—Obras 
cerradas.—Reductos.—Fuertes de ler 
nazas ó estrellas.—Fuertes con.semíba- 
luartes.—Fue. de- ct>n hatearles.—Obras 
con que se defienden los puentes m.Lia
res.—Medios que se emplean para au
mentar,; la resistencia, de los atrinchera
mientos.—Relieve variado.y precaucio
nes que deben tomarse para trazar las 
obras sobre terrenos irregulares*—Pre
cauciones que deben tomarse para trazar 
las fortificaciones sobre terrenos irregula
res y dominados de alturas.—Ataque y 

¡ defensa de las obras de campaña.—Po
lígonos de la fortificación permanente. 
—Idea general del perfil y trazado de la 
fortificación antigua, nomenclatura de 
las diferentes obras (¡ue componen el 
frente . de la moderna y Iqs progresos 
hasta el tiempo de Cormonlaigne.—Se
gundo y tercer sistema de fortificación 
del .Mariscal de Vauban.—Trazado de 
frente de Cormonlaigne.

Madrid 8 de Diciembre de 1858.— 
José Mac Crohon.—Es copia.—Hay dos 
rúbricas.—Es copia.

(Gaceta núm. 530.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre él Gobernador de 
la provincia de Zaragoza y el Juez de 
primera instancia del distrito de la Uni
versidad dé su ca'pital, de los cuales re
sulta:

Que la Dirección del Canal Imperial 
de Aragón arrendó la parle del edificio 
destiilado á parador enCasa blanca, re
servándose un número de piezas que han 
estado siempre á su disposición en el 
mismo:

Que el redamante del arriendo Luis 
Calvo, habiéndole sido pedidas por la 
Dirección las llaves de ¡a parle del edi
ficio que la misma se reservaba, solicitó 
en 14 de Junio de 1861 que se le con
cediese hacer uso do la habitación indi
cada en lauto que no la necesitase la 
propia Dirección:

Que la Direccun, para evitar cuestio
nes sobre este asunto, dispuso cerrar 
toda comunicación de las piezas reserva
das con las' comprendidas en el arriendo 
y Calvo en vista de ello interpuso ante 
el Juez del distrito de la Universidad un 
interdicto, que pidió que se sustanciara 
sin amliepcia del despojante j jqn, que 
obtuvo auto restitutorio:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
.el Consejo provincial, requirió de inhi
bición al Juez, y este dio. traslado al 
Promotor fiscal; y sin comunicarle á la 
parle que había figurado como actor en 
ol interdicto, ni celebrar vista del arti
culo de competencia, dirigió una comu
nicación al Gobernador, prescindiendo 

; de insertar el dictamen fiscal, y mani
festando que no podía accederse á la 

, inhibición en el interdicto por tratarse 
de cosa ya juzgada;

Y que habiendo insistido el Goberna
dor, conforme con el Corsejo provincial, 
en su segundo informe, resulto la pre
sente competencia:

Visto el arl. 5.', párrafo tercero del 
Real decreto de 4 de Junio de 1847, 

! que prohibe á lós Jefes políticos (hoy 
' Gobernadores) suscitar contienda W com

petencia en los plbitos fenecidos por sen
tencia pasada en autoridad de cósa juz
gada:

i Vistos los articulos 7.a, 8.° y 9.’ del

mismo Real decreto, según los cuales, el 
Tribunal ó Juzgado requerido de inhibi
ción, luego que reciba el exhorto, sus 
penderá lodo procedimiento en el asunto 
á que se refiera; la comunicará al Mi
nisterio fiscal por tres dias á lo mas y 
por igual término á cada una de las par
tes; y citadas estas inmediatamente y el 
mismo Ministerio fiscal, con seflalamien 
lo de dia para la vista, proveerá auto 
motivado, declarándose competente ó 
incompetente:

Visto el arl. 12 del propio Real de
creto, que. establece que el requerido 
que se declare competente por sentencia 
firme exhortara inmediatamente al Go
bernador para que deje expedita su ju
risdicción, ó de lo contrario tenga por 
formada la competencia, ^insertando en 
el exhorto el dictamen del Ministerio 
fiscal y el auto motivado que haya ter
minado el artículo. .

Considerando:
1° Que si bien, como se ha decla

rado repetidas veces en casos análogos 
el proveído del Juez en el interdicto no 
puede producir la ejecutoria deque ha
bla el arl. 5.° del Real decreto citado, 
adolece de vicios sustanciales esta com
petencia que impiden su decisión mien
tras no se subsanen, cuales son no hábil" 
comunicado el Juez el exhurlo del Go
bernador á la parle que figuró como ac
tor en el interdicto, V no haber ¡ns -ríadó 
en el exhorto dirigido al Gobernador 
por el mismo Juez el dictamen de! Pro
motor fiscal y Su auto motivado, según 
está prevenido en el propio Real decreto:

2.a Que tampoco ha celebrado el 
Juez la vista que establece el arl. 9.° 
del Real decreta mencionado;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar nial formada esta 
competencia y que no ha lugar á deci
dirla.

Dado en Palacio á doce de Moviera 
bre de mil ochocientos séLsenlá y dos.= 
Esta rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, José de Po
sada Herrera.

Subsecretaría. —Negociado 5.8

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejó 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera ins
tancia de Villar del Arzobispo para pro
cesar á D. José Cava, Alcalde de Chu- 
lilla, ha consultado lo siguiente:

.«Exorno. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente en tpie el Gober
nador de Valencia negó la autorización

; solicitada por el Juez de primera ins
tancia del Villar del Aizobispo para pro-

¡ cesará I). José Cava, Alcalde de Chu- 
Jilla:

Resulta:
■ Que con fecha 27 de Mayo del cor 

rienle año, el Ingeniero de Montas dé la 
provincia"remitió al referido Juzgado 
ciertas diligencias instruidas por el guar
da del Estado Migue! Romero, sobro 

i

daños caWilos en los montes de Chu
lillo por la corla de pinos y ramaje para 
la reparación de los puentes de dicho 
pueblo:

Que abierta la consiguiente sumaria, 
se llegó á acreditar que, encontrándose 
el Alcalde D. José Cava apremiado á la 
reparación de los caminos y puentes ve
cinales, reunió al Ayuntamiento con el 
fin de excogitar los medios de cumplir 
las órdenes del Gobernador:

Que uno de los puentes cuyo estado 
exigia que se reparase era el que se ha
llaba en la carretera que conducía á los 
baños minerales de Fuencalienle, en el 
término de Chulilla, cuya primera tem
porada se acercaba; y como se careciese 
de recursos, acordó el Ayuntamiento que 
la reparqgipu. se llevase á efecto con 
pimpollos de pido yi leña de la propiedad 
particular de algunos vecinos- que los 
cedían para aquel fin; y que si faltaba 
alguno para el puente (¡ue existía pró
ximo al monte comúfi, denominado del 
Carrascalejo, se cortaría de él, como de 
inmemorial se vpnia ejecutando:

Que por virtud de esto,’ se utilizó de 
dicho monte, un carro de leña y hasta 
una docena de pinos pequeños:

Que este hecho y el dé habaisé prac
ticado la corta en lós montes de propie
dad particular, sin dar cuenta á los em
pleados del ramo, con arregló á lo pres
crito en la Real orden de 27 de Marzo 
de 1847, fueron los qpe el Ingeniero del 
ramo denució, y por los-que el Juez pi
dió la autorizaói'on para continuar los 
procedimientos contra el Alcalde, á 
quien reputabajciimprendidoen el casodel 
arl. 515 del Código penal:

Que el Consejo provincial, al' infor
mar sobre este éxlrém o, manifestó que 
á su juicio debía dé negársela autoriza
ción, fundado en que constaba que se 
había dado conocimiento al guarda Ro
mero de la corta de maderas de.propie
dad particular; en que la causa tenia el 
vicio de haberse iniciado por denuncia 
de un Ingeniero, contra lo prevenido en* 
la Real orden de 19 de Julio de 1850', 
y en lo disculpable" qiié era la conducta: 
fiel Alcalde, ya por el escaso valor de 
la leña cortada, que se había em;/láad? 
en una obra de utilidad del común de 
vecinos, ya por lo fácil (pie es confundir 
Iqs dos clases de atribuciones que con
fieren á los Ayuntamientos los artículos 
80 y 81 de la ley de 8 dé Enero de 1845:

Que el Gobernador denegó la autori
zación por entender que el hi-ólíó dé qué 
se trataba no constiluia delito, sino tañ 
solo una, fafla que en su casó debía ser 
corregida gubernativaniente.

Visto el (irl. 12 dé la Ordenanza de 
montes de 22 de Diciembre de 1855, 1 •'" ■ i ique previene que en los moplas depen
dientes del cuidado de la Dirección ge
neral del ramo no podrá hacerse ninguna 
corla ó venta ordinaria ó extraordinaria 
sin previo permiso de la misma Direc
ción general:

Visto el articulo 80 de la ley de 8 de 
a Enero de 1845'¡sobré organización y 
o atribuciones de'los Ayuntamientos, por 
- él qué sé faculta á estos' cuerpos para 
o i arreglar por medio de acuerdos, con-

lrazas.de


formándose con las leyes y raglaniéhtos*, 
el disfrute de los aprovechamientos co*- 
munos# y el cuúladii, .chnkénvacion y : 
reparación de los camino§)^;, yere/las, 1 
puentes y pontones vecinales, añadiendo

R^üliiuiilb qúe; en 14 de Setiembre 
de 1709, 1). Jerónimo Jiménez Portillo, 
Presbítero, fundó un patronato de legos, 
con carga ile misas y designación de ! 
bienes, llamando á su obtención en pri- .'

svedor (feellosí proiidtiticia que comuni
cada al padre del 1). Martin; quedó sin 
reclamación:

Resultando que Doña Juliana Antonia; 
de la Cruz Jiménez pidió la mitad dedi-

despues que los-acuerdos tomados sobre 
cualquiera de estos objetos son ejecuto
rió#

•Visto el artu: 81 de la misma* ley, i 
seglmjel cual. Jos, Ayuntamientos, con , 
aprpbaciqn del .Gobernador, ó del Gobier- I 
no en su caso,, deliberan; conformándoseacl tfb gioBóíeiec nr k (l-.esTugiQinoai gob con tas leyes y reglamentos, sobre las 
obras de utilidad pública que sé conste- 
eií dR lós fondos del común, y sobre' 
el- cuidado y aprovechamiento de sus 
montes, y la coi'tg, poda y beneficio de 
las maderas de ello^

Vista la Real orden de 24 de Noviem
bre de 1846 determinando la forma en 
que han de instruirse los expedientes 
para ‘ el aprovechamiento de los mon
tes!, y/fijando <lp» casos en que su. 
aprobación corresponde á los Goberna
dores:

Vista la Real orden 27 de Marzo de l 
de 1847, por la que se prohibe la ex- | 
tracción y corla de maderas si los con-1 
diiCmres no llevan la guía correspon
diente: l

Vista:la Real orden Je 19 de. Julio de 
ISiiO'CpQiyla que; se previene que lo,y 
Cqipisptips de monlps no procedan, á. 
denunciar ante los Tribunales ordinarios 
á las Autor’u'a les administrativas sin 
previo consentimiento del Gobernador:

Considerando que cualquiera quesea 
la calificación (¡pe merezca la conducta 
del Alcalde I). José Cava por haber per 
milido de su propia autoridad que se 
corlasen los árboles, objeto de la de- 
níuicia, á la Administración loca en pri
mer término conocer del hecho, con 
arreglo al espíritu del art. 12 de las or
denanzas, de 22 de Diciembre de 1855, 
y según lo terminantemente mérito en 
la Real orden de 19 de Julio de 1850:

Considerando que hasta que la Admi
nistración decida, sobre el particular, no 
se puede proceder contra el Alcalde,

La Sección entiende que debe confir
marse la negativa del Gobernador.»

¥ habiéndose dignado S. M. la Reina 
(q. D. g.) resolver fie conformidad con 
lo consultado por el referida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarne'á1 V. S. muchos años. Madrid 17 
de Noviembre de 1862.^Posada fler- 
rera.=ár. Gobernador de la provincia 
de. Valencia.OJ ■•!! V
(ib :.-----------------------

S;UPRE>U9 TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En.la villa y corte de Madrid, á 22 
de Novienibre de 1862, en los autos 
pendientes ante Nos por recurso de ca
sación, seguidos eirel Juzgado de pri 
inera instancia de Huesear y en la Sala 
primera de la Real Audiencia de Granada 
por D. Marcos Jiménez con D. Martin 
Martínez Vivó, sobre mejor deiechoá 

4os bienes de un patronato:

mer lugar, á su sobrino I). Blas Martí
nez Vivó1, clérigo de menores; en se 
gundo, y para el caso de que este no se 
ordenase de mayores en el término de 
dos anís, á José Martínez Vivó, padre 
del mismo; y en tercero á lodos los hi- , 
jos, nietos y descendientes de osle y de 
su mujer Josefa Ramal Ubero, coh pre
ferencia del mayor á menor y del varón 
á la hembra, peio con la condición ex
presa de-que siempre que hubiese algu
no de ellos que quisiera ordenarse, á 
título de dicho patronato, preferi
do, aunque, estuviese en grado inferior, 
por ser- su primera intención, q'ifi lo 
hubiesen y poseyesen sacerdotes, ó los 
qtie aspirasen á serlo; pera que si cum
plía el que asi lo óblúviere, 25 años de 
edad, sin haber aseen ido ai "sicerdoc o, i 
se declarasti vacante el patronato, y los 
bienes pasasen al pariente1 fnad.cercano, 
con la preferencia establecidji:

Resu lando que poseído dicho ^aleó
nalo por varias personas, que justificaron 
reunir las cualidades necesarias, se con 
firió judicialmente su posesión, en 8 do 
Marzo de 1815, a D. Valentín Jiménez, 
que se hallaba en aptitud de recibir ór
denes sagradas, y que habiendo cumpli
do la edad dé 25 años y cómráidó ma - ¡ 
trimonio, soliéitó1 y obtuvo la posesión, i 
sin perjuicio de tercero, 1). Martin An ■ 
Ionio Martínez Vivó, de edad de 1.0 años, 1 
por aqt > de 7 de Abril de 1829:

Resultando que Dmia María Josefa la : 
Zarza contradijo dicha posesión, pidiendo 

r sé declarase nula, y que éñ aquella va- 
¡ cante, se había trasferido el patronato, 

por ministerio de la ley, en su hijo I). 
Braulio José Jiménez, á quien se le.c.onfi 
píese, como persona siguiente en grado, 
de la línea llamada con preferencia:

i Resultando que hablen José opuesto 1). 
■ Antonio Martínez Vivó, á nombre de su 
! hijo y poseedor D Martin Antonio se si- 
I guió el Juicio por sus trámites, y dicta- 
I da sentencia por el Juez., favorab'e al de 
| mandado apeló' Doña María Josefa de la 

^arza, la cual se separó de la apelación, 
declarándose, por auto de 22 de No 
yiembre' de 1856, pdr consentí la y pa
sada en autoridad de cosa juzgada la sen- 
teñiiia. y se mandó dar la posesional D. 
Antonio,. en representación de su hijo, la 
cual lomó en 26 del mismo mes:

Restillando que en 12 do Noviembre 
de 1841, acudió D. Pascual Jimenez.Mii ■

i ñoz ai mismo Juzgado de Huesear, con 
1 la solicitud de que, como próximo pa

riente de los llamados, se declarase a su 
favor la propiedad de los bienes de la 
fundación, conforme á la Iqy de 49 de 
Agosto de aquel año, y se le confiriera la 
posesión luego que, poi cualquiera cau
sa, c.esá-e en la que tenia í). Martin An
tonio Martínez Vivó, a lo cual accedió 
desdo luego el Juez, por auto del dia 15, 
con la cualidad de sin perjuicio de otro 
pariente de mejor derecho, y de copti-

! nuar en el. usufructo de los bienes el po -

dios bienes, por considcrarst1. en igual 
grado de parentesco que D. Martin An
tonio Marlinrz, y habiéndose opuesto es
té, con lasolicilud de ipie. se [e conce líe
se el beneficio de la reslilueion in ia!c- 
grum contra el auto del 15 de - Novie.m 
bre anterior: que su padre haliia cunsen- 
lido, se siguió pleito, siendo parle en la 
última instancia, por fallecimiento de 1). 
Pascual Jiménez, su hijo 1). Marcos, hoy 
demandante, que nació en 1798, prouun 
ciándose sentencia do revista en 10 do 
punio de en la quy ,s<f concedió el 
beneficio de re^ilpeiou á [). Maiíin An 
Ionio Martínez:

Resultando que este y Doña Juliana An
tonia de a Cruz Jiménez, otorgaron es
critura de Iransaeiim, en 50 de Setiem
bre de 1835 por la que se desistió y 
¡inrtió1 la Segunda de su acción y derecho 
'reconociendo a! 1). Martin por poseedor 
legitimo, cediéndole, ademas, el dere
cho que pudiese tener á la mitad de los 
bienes:

Resultando que1 en 7 de Setiembre de. 
1837, presentó demanda D. Marcos Ji- 
i eüez, pi liemlo se le declarase de me
jor y preferente deréchó á los bienes que 
formaban el patronato de. k-gos de Don 
Jeióiiimo Jiménez Portillo, por ser de 
mejor iin-a qiie I). M.mlin M.ulinez Vi
vó y Juliana de la Gruz Sánchez Jiihe 
nez, y en su consecuencia que sé conde- 
líaseá aquel, jióseedor de ellos; á ipie 
(lejaniioíos libres y'desembaraza los, se 
los entregase con los frutos para que tu
viesen efecto en él exponento, los arti
culis 1.° y 2.° de la ley de Desvincu- 
lacion:

Resultando que esa solicitud se fundó, 
en que siendo de sucesión regular el lla- 
maniienlo techo por el fundador á la 
pblencipn del patronato, y representan
do Don Marcos Jiménez la linea del pri
mogénito, era innegabíe que se le tras- 
tirio, la posesión civilísima dela'ley 45.* 
de Toro, y le correspondía el más piefe
rente derecho á la súcesion y propiedad 
de los bienes; y además, en qtie no es
tando defendida por la ley la pósésioá de 
D. Martin Martínez Vivó y hallándose 
establecida, por varias sentencias tic es
te; Supretno Tribunal, la jurispruiiencia 
de que la ley de Desvinculacion de 27 de 
Setiembre de 1820,á pesar de lo dispues
to en ella, no ha privado de la accioñ de 

! reclamar los bienes vinculados á los que 
se cr-an con derecho preferente al posee- 

¡ dor, estaba en el caso de i-jercilar Inac
ción real ó reivindicatoria, sobre los bie
nes de dicho patronato;

Resultando que el demandado solicitó 
que se absolviera libremente alegando, 
que al promulgarse la ley desaniorliza 
dora de 1856, no pudo esta hablar de1 
otro poseedor qiie del exponente, por 
ser el que además, de hallarse en la te
nencia quese le había dado judicialmente , 

I reunía los requisitos exigidos | or el fun
dador, sin habeilos perdido aun, por ser 

nietíOf de e>lad, y que por ¡o ,la:itpv np 
podían combalir^ele ahora los justos ti
tulos (¡lie en mpiella QOQCa adquirió co
mo [>os( (’dor def patn-nalo;

Resultando que sin recluirse el pleito ' 
á prueba, de conformidad di* las par tés, 
dictó senjencia el Juez,en zOdeN-ávit-m- 
bre do 1839, absolviendo di-la deman
da á 0. Mar{¡n Martínez Vivó., y que con 
finn ida con cosías, por la Safa prime
ra, dd la Audiencia Me (iraní.la, en i de 
Julio dé fSbtf, lamdreadasentencia; de
dujo 1). Marcos JimeneZ el recurso ac
tual de casación; por haber sido do-alen - 
didas las .doctrinas ádmii.idiis pdr’ lá jli- 
risprudeheia de los Triimnalék, (ksRécial- 
níenle la establecida ¡>or este Siqiromo, 
en sti sentencia de 13 de Junio de I 8">S' 
y otras análogas, deque el ar!. 2.° de 
la ley de 1 I de Octubre «le 1S;20, resla- 
blecida en 1856, a! asignar al jioseedoi'. 
que enlótices fuese, ue las vinctfiá^BhW' 
sn¡'."¡inid¡is por el arj. l.y'la zpVlipledfiiV'* 
de la mtlad de sus bienes, hñbló nO'dJl 
poseedor material di-l \ inctd'o, sino íli-l 
(¡lie fuera liámailii pdr la fi‘yí,1 défiielúbi1' 
consillerars-- ón1 t-ste,' el 'déivt'hn *á 'la ftti- ' 
la I de los bflmé's dolalcá de'la für.'dic'liln;' 
sieínpre qlie"fú'qsé legitihíli, no inirilso 
usurpador ni cOnJíctóúál: ' "ud ( o

Vistos, siendo poneiifeol1 .MiitWÓ» D; 
Sebastian González Nanílin:

Considerando qffe la cuostirai, ¡.Origen: 
de! presente, recurso, es de derecho diri
giéndose únicamente á saber si .Mart'n -z 
Vivó poséó'legitimamenlé los Ufenos de
mandados :

Considerando, por consiguiente, (pie 
párti resolverla, es indispensable, exami
nar las cláusulas co)Glituliy,a,s Reí ppn| 
IrflMhVoud mi idliv 9|r |

Coqsideraudo qne su fundador mando.; 
gue siemore que hubiese' quien pfV^en-' 
diera ordenarse siendo de las [tiduTins 
llamadas, qnc^asetr^Oj Cl poli míalo, su
cediendo ú <’/ el que asi lo prcfendicre, 
aun que el poseedor hp’ícsp más edad ">< 
fuese más próxyno pflriente del ¡irimer 
llomadi), ana la condición de que liieno 
qu e,, cumpliera 2o años si no senuuie$ 
ordenado de órdcli sacro', ‘quclldse ra 'h 
el pa.'ronalo, pasando al párfen/c má.^ 
cercano;

* Considerando que el demandado, on. 
quien concurrían las condicjo.ie^ exigi- 
d-is por-oj.fundador, pidió y obtuvo la 
posesión del palrónátó éh 1829, época 
ch ipie eTrecúrrenle, itiáyor ya de' 2o 
años, sin hahér'l'ekihidó liíi órdenes sa
gradas, carecía absolulamenl» de dere
cho para disputárselo^ no obstante su 
preferente linca, sogunRi terminante dis
puesto en la fundación:

Conshlerando que al rcslab'ccimjqn'íq, 
en 50 de Agosto de 1856, de la lev <les- 
vinculadora de 11 de Octubre de 1820, 
Mai'tinez Vivó, menor de'edad üxlávia, 
conservaba su aptitud legal para seguir 
disfrulándo los bienes del pátrcnaloí

Considerando que posi yendolos entón
eos con arreglo á la fimd.icion, era pose
edor legitimo, y que, por lanío, la sen- 

; lencia qi o, ep tal concepto, le ha áb- 
sueltp déla demanda, aplicó, dticonfor
midad cen la jpiisprudcr.c'a por csIó Su- po< crnoi Oidfioffl le oígme, nuo >



premo Tribunal establecida, el arl. 2.° , 
de la mencionada ley desvfnculadora;

Fallamos, que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de 
casación interpuesto por Don Marcos 
Jiménez, á quien condenamos en las cos
tas y á la pérdida de la cantidad por la 
que se prestó caución, para cuando lie- : 
gue á mejor fortuna, y devuélvanse los i 
autos á la Audiencia de Granada con la ; 
certificación correspondiente, y lo acor
dado .

Así por esta nuestra sentencia, qir se 
publicara en la Gaceta é insertará en la 
Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Ramón López 
Vázquez.—Sebastian González Nandin. 
—Pedro Gómez de Hermosa.—Pablo Ji
ménez de Palacio.—Laureano Rojo de. 
Norzagaray.—Ventura de Coisa y Pan
do.—Tomás Uuet.

Publicación —Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el Excmn. é jlmo. 
Sr. I) Ramón López Vázquez, Presidente 
de la Sala primera del Tribunal Supre- 
de Justicia, estándose celebrando audien 
cia pública en ella el dia de hoy, de que 
certifico como Secretario de S. M. y su 
Escribano de Cámara.

Madrid 22 de Noviembre de 1802.— 
Dionisio Antonio de Puga.

Anuncios Oficiales.

Según me comunica el Alcalde de Vi- 
lluhoz, el dia 25 del corriente, se halló 
en el campo de esta villa un buey cstra- 
x ¡acto, cuyas senas se estampan á conti
nuación.

Señas del buey.

Edad 12 á 14 años, pelo negro, alza
da regular, la oreja izquierda recabada 
por delante y muesca por detrás, en la 
oreja derecha orquilla, las astas corbas, 
ocico blanco, una banda aconejada en el 
ionio, un lunar blanco en la falda dere
cha.

Lo oue he dispuesto se anuncie en el 
Boletín oficial para que llegue á noticia 
del público. Burgos 29 de Noviembre 
de 1862.—Francisco de Otazu.

Comisaria de guerra de Burgos.

El Comisario de Guerra Inspector del 
Hospital militar de esta plaza.
Hace saber: Que debiéndose contra

tar para lodo el año próximo de 1865, 
el lavado de ropas del Hospital militar 
de esta plaza con entera sugecjon al plie
go de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Aflmihislracion del mismo 
Establecimiento, las personas que quie
ran interesarse en este servicio podrán 
presentar sus proposiciones en pliegos 
cerrados con arreglo al modelo formado

ai objeto, hasta las 12 de la mañana del 
I dia 12 da Diciembre entrante, en la re

ferida Administración donde se celebrará 
el remate adjudicándose al mejor postor 
sin perjuicio de la aprobación superior; 
en la inteligencia que no se admitirá 
ninguna proposición que no cubra los 
precios siguientes:

Por el labado de cada sabana, "cua
renta y ocho céntimos de real.

Por el id. de cada camisa, id.
Por el id. de cada gergon, id.
Por el id. de cada funda de colchón, id 
Por el id. de cada colcha, id.
Por el id. de cada manta, id.
Por el id. de cada cabezal ó funda, 

doce céntimos de real.
Por el id. de cada servilleta, id.
Por el id. de cada gorro, id.
Por el id. de cada mantel, id.
Por el id. de cada toalla, id.
Por el id. de cada arroba de lana, un 

real.
Burgos 5 de Diciembre de 1862.— 

Lais Orlando.

------ , ; j mi» -----------------

REAL SENTENCIA.

Número ciento diez y nueve.—En la 
ciudad de Burgos,á veinte y dos de No
viembre de mil ochocientos sesenta y 
dos, en el pleito que procedente del .luz 
gado de primera instancia de esta capital 
ante Nos es y pende por recurso de ape
lación, entre parles; de la una !). Simón 
Diez, xecíno de Palazuelos de la Sierra, 
apelante y en su nombre el Procurador 
D. Julián Gutiérrez; y de la otra Don 
Manuel Zamora, D. Domingo del Monte 
y D. Jorge Arrivas, Alcalde el primero 
y Regidores los segundos del Ayunta
miento de'dicho pueblo de Palazuelos de 
la Sierra, y en su ausencia y rebeldía 
los Estrados del Tribunal, en lo princi
pal sobre 
en un juicio de conciliación y en" el dia 
sobre que se declare por hecha la es
critura de compromiso convenida en el 
juicio de conciliación por no haberse 
presentado á otorgarla el citado Alcalde 
de Palazuelos.

Vistos siendo Ministro Ponente el Sr. 
I). Casto (le Liébana.

Aceptando los fundamentos que com
prende el auto apelado que dictó el Juez 
de primera instancia de esta capital en 
treinta de Agosto del año próximo pa
sado.

Fallamos que debemos declarar y de
claramos que el conocimiento de este 
asunto por su naturaleza y demás cir
cunstancias que en él concurren no cor
responde hoy á la jurisdicción ordinaria, 
podiendo las partes usar de su derecho 
cuando y donde vieren convenirles, sin 
hacer especial conde tacion de. codas.

■ En lo que con esta nuestra sentencia 
sea co forme el auto definitivo apelado, 
se confirma y en lo que no se revoca.

Por esta nuestra sentencia que me
diante la ausencia y rebeldía de Don 
Manuel Zamora y consortes, además de 

notificarse en Estrados y de hacerse no- I 
loria por medio da edictos, se publicará 
en el Boletín oficial Aq la provincia con
forme al artículo mil ciento noventa y 
uno de la ley de Enjuiciamiento civil, 
así lo mandamos, pronunciamos y fir
mamos.—Mariano Maury.—Pedro Se- 
llés.—Casto de Liébana.

Publicación —La Real sentencia an
terior In sid'o luida por el Sr. I). Casto 
de Liébana, Magistrado de la Sala tor
cera de esta Audiencia territorial en la 
sesión pública de este dia de que yo el 
Escribano de Cámara certifico. Burgis 
Noviembre veinte y dos de mil ochocien
tos sesenta y dos.—Pedro María do la 
Iglesia Ocampo.

Es copia conforme con su original de 
que certifico. Burgos 24 de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y dos.—Pedro 
María de la Iglesia Ocampo.

Don Jacinto Alcocer, Juez de primera 
instancia déla villa de Miranda de 
Ebro.
Por el término de nueve dias contados 

desde el en que tenga cabida un edicto 
igual á este en la Gaceta de Madrid, 
llamo, cito y emplazo, á Víctor Miguel, 
soltero, jornalero, de veintiún años, na
tural de Quintana del Pidió, para que se 
presente en este Jusgado á notificarle la 
sentencia dada en la causa contra el mis
mo, por lesiones á Julián Vázquez y otros, 
por la que se le condena á seis meses 

¡ do arresto mayor, pues de no presen- 
I tai'se, se continuará por sus trámites.

Dado en Miranda de Ebro á veintiséis

Partido de Médico de la cilla de Es
tar roña, provincia de Maca.

Se halla vacante el partido de Médico 
de dicha villa do Eslarrona, compuesto 
de 21 pueblos, distante el que mas de 
la expresada villa donde fijará la resi
dencia el facultativo, de media lesna, 
con un vecindario de 527. La dotación 
consisto en 9.000 rs., satisfechos al pro
fesor en su misma casa por trimestres ó 

i semestres según se convenga. Esta villa- 
le pioporcionará una buena casa con su 
huerta por una módica renta, suerte de 
leña para Id foguera y pasto para una

■ caballería.
Los aspirantes dirigirán sus solicilu- 

¡ desacompañadas de una relación de sus 
¡ circunstancias y clase de título, al Presi

dente de la junta de partido I). Domingo 
Orliz do Zárate y Alcalde de Mendoza, 
en el término de un mes, desde la pu- 

cumplimiento ile lo convenido

de Noviembre de mil ochocientos sesen
ta y dos.—Jacinto de Alcocer.=Por 
su mandado, Donato Martínez.

bllcacion de este aiuncio en el Boletín 
oficial. Eslarrona 23 de Noviembre de 
1862.=El Alcalde Presidente, Domingo 
Ortiz-de Zárate.

Se halla vacante el partido de ciruja
no del pueblo de Quintanarraya en es
ta provincia, con la dotación anual de 
200 rs. satisfechos de cuenta de los fon
dos municipales, por la asistencia de las 
familias pobres, y 120 fanegas de tri
go, casa para vivir, suerte de leña como 
á un vecino y libre da contribución es- 
cepto la del subsidio, que le satisfarán 
los vecinos acomodados.

Los aspirantes dirigirán sus solicita - . 
des al Alcalde, en el término de un mes 
á contar desde esta fecha.—Quinlanar- 
raya Diciembre 4 de 1862 .—El Alcal
de, Francisco Bilongos.

Se halla vacante el partido de Ciruja
no de Berberana y su agregado Murila, 
en esta Provincia, con la dotación anual 
de 600 rs. satisfechos de cuenta de los 
fondos municipales por la asistencia de 
las familias pobres, y 90 -fanegas de 
trigo, 8 carros de leña y huerta, que le 
satisfarán los vecinos acomodados.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al Alcalde, en el término de un mes 
acontar desde esta fecha. Berberana Di
ciembre 3 de 1862.—El Alcalde, Eus
taquio Díaz.

Anuncios Particulares.

Sub Dirección déla Compañía general 
de seguros sobre la vida ó incendios, 
titulada «La Union» y «El Porvenir 
de las familias.
Estando para finalizar el corriente año, 

y hallándose muchos de los suscrilores 
de «El Porvenir» en descubierto de sus 
anualidades, debo prevenir á los mismos 
que, si antes del 31 de Diciembre pró
ximo no realizan en esta oficina princi
pal los pagos de aquellas, caducarán to
dos sus derechos, quedando anuladas 
desde luego las suscriciones.

Burgos 24 de Noviembre de 1862.== 
El Sub-Dírector, Manuel María de Rivas.

Nota. La Sub-Direccion continua en 
la casa, núm. 1.’ de la calle de la Som
brerería, esquinaá laPlazaMayor. (2-5)

Establecimiento tipográfico de la
■ EXCMA. DlPl'TA'tON Á CARGO DE J1MENEZ.


